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Lot leÿu oiligará» «n ta Patítwuitt, itlat Baleara yCa- 
ariat d iat veinte diat de w promtdfoción, n en eUae no te 

niejnteiere otra cota.
Be entiende keeha la pronudgaeión el día en gîte termine la 

ineerciindela ieÿ en la Gaoxtà oficial.
{An. 1,® DU, OdSISO OITIL TiaKMTB).

SÜSCKICIÔN PAKTICUIJIK
En CôiiDOBA; Un mea, 8 pesetas.—Trimaatre, 6,26.—Sais meaea, 

ie,B&-ün afiaSS.
FoKR* D* Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 23,50,—Un alio, 45.
Número anelto, 38 cénts, de peseta.

SB roBUCA TODOS nos días, «opto tos oonisaos

Lat Leya, 6rdena ÿ anuneiae gne te mandan pnldiear en 
loe Bodbtihbb Ofioialm te ¡tan de remitir al Jefe político 
rapectivo, por cnyo conducta tepaearán á loe editora de let 
meneionadot peri6dioot. (OaosiBe ni 301 Abul, on 8121 
DI OCTOBBS Di 1854,)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Caceta del día^8.) 

dS. MM. el Bit y la Buna Regente 
(Q. D. G,), y Angusta Beal Familia 
oontinaan en seta Corte, sin novedad 
60 sa importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación.—Convocatoria.
Núm. 681,

No habiéndose reunido número 
suficiente de señores Diputados 
para celebrar la sesión extraordi
naria á que para el día 27 de Fe
brero último se había convocado, 
he dispuesto, haciendo uso de las 
atribuciones que me concede el 
«irt, 62 de la Ley provincial, con
vocar nuevamente á la excelentí- 
ttia Diputación á sesión extraordi
naria para las dos de la tarde del 
día diez del actual en su casa pa
lacio, al objeto de que pueda ocu
parse de los asuntos siguientes;

1 .* Discusión y aprobación del 
presupuesto adicional al ordina
rio del anterior ejercicio.

2 .“ Resolver la consulta de la 
Comisión, respecto á las dificul
tades que se le ofrecen para la 
ejecución del acuerdo de la cita
da Exorna. Diputación de 6 de 
Noviembre último, relativo á va
riar la forma do amortización de 
^03 títulos de la deuda provincial.

‘^* Aprobación del pliego de 
bases para el arriendo de la re
caudación del contingente pro- 
uncial.

4 .’ Resolver la instancia pre
sentada por el Alcalde de Villa 

del Rio, interesando se le au tori- 
ce para invertir la cuarta parte 
de su contingente, en el tercer 
trozo de Is carretera de Bujalan
ce á dicho pueblo, y

6 .’ Adoptar loa medios nece
sarios para hacer efectivas las 
cantidades que por contingente 
provincial adeudan los Ayunta
mientos,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los señores Diputados pro
vinciales, esperando no demora
rán por falta de asistencia la re
solución de los asuntos que se 
mencionan.

Córdoba 1.“ de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Gracia y Justicia

Dirección general 
de Eatableoimientos penales

Habiendo sido declarada desierta, 
por falta de aspirantes que reanan las 
condioiones exigidas, ana plaza de Prac
ticante de Medicina y Cirugía del 
Cuerpo de Establecimientos penales, 
con destino á la cárcel de Barcelona, 
cuyo sueldo anual es el de 540 pesetas; 
esta Dirección general, en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 15, párra
fo tercero del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1891, convoca & concurso 
para proveer la citada plaza.

El aludido concurso tendrá lugar en 
la forma que determinan los articulas 
18 y 23 del antedicho Beal decreto.

Loe aspirantes al expresado destino 
remitirán sus instancias à esta Direo- 
oión general dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el signíente á la 
pablioación de esta convocatoria en la 
Gaceía áe Madrid, acompañando á su 
solicitud el título original ó testimo
niado que les habilite para el ejercicio 
de la profesión y los documentos ue- 
cesarios para acreditar hallarse en las 

condiciones que establece el art. 22 del 
repetido Beal decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1892,—El 
Director general, A. Hernández y 
López.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 19, párrafo segundo del Beal 
decreto, de 16 de Marzo de 1891, esta 
Dirección general convoca á conoarso 
para proveer las plazas de Capellanes 
del Caerpo de Establecimientos penales 
que á oontinaaoión se expresan:

Una en la Cárcel de mujeres de esta 
Corte, con el aneldo anual de 1.250 
pesetas.

Una en la ídem de la Coruña, con 760. 
Las siguientes han sido declaradas 

desiertas por falta de aspirantes en el 
concurso anunciado en la Gaceta de 22 
de Junio próximo pasado.

Una en la cárcel de Alcalá la Beal, 
con 650 pesetas.

Una en la de Alcoy; con 600.
Una en le de Corcubión, con 273, 
Una en la de Daimiel, con 260, 
Una en Ia de Ferrol, con 500.
Una en la de Gaucín, con 366. 
Una en Ia de Guadix, con 360. 
Una en la de Lérida, con 180. 
Una en la de Lillo, con 200. 
Una en la de Loja, con 550. 
Una en la de Marchena, con 300, 
Una en la de Mataró, con 360. 
Una en la de Muros, con 2^10. 
Una en Ia de Toledo, con 660. 
Una en la de Valdepeñas, con 366, 
Una en la de Villafranca del Bierzo, 

con 250.
Una en la de Zaragoza, con 600.
El concurso tendrá lugar conforms 

determinan el art. 20, párrafo segando, 
y el art. 23 del antedicho Beal decreto.

Los aspirantes á los expresados des
tinos remitirán sus instancias à esta 
Dirección general dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de esta convocatoria 
en la Goceía de Madrid, acompañando 
á su solicitad los documentos necesa
rios para acreditar hallarse en las con
diciones exigidas en el art. 20, párrafo 

primero, y artículo 22 del mencionado 
Beal decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1892.— 
El Director general, A. Hernández y 
López.

De oon formidad con lo qae precep
túan el art. 6.’ del Beal decreto de 16 
de Marzo de 1891 y la Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 23 de Septiembre del 
mismo año, esta Dirección general con
voca á examen de aptitud á los sargen
tos y licenciados del Ejército propues
tos en 19 de Enero próximo pasado por 
la Junta oaliñoadora de aspirantes á 
destinos civiles, para desempeñar pla
zas de vigilante de segunda clase del 
Caerpo de Establecimientos penales.

Al propio tiempo se convoca á exa
men para proveer á favor de los indivi
duos que las soliciten y sean aprobados 
por el Tribunal correspondiente las 
plazas declaradas desiertas en Ia aludi
da propuesta, de conformidad à la es
tatuido en el autedioho Beal deoreto, 
art. 6.® párrafo 3.®

En su virtud, esta Dirección general 
ha tenido á bien disponer:

1 .® Los exámenes de los indivídaos 
incluidos en la propuesta del Ministe
rio de la Guerra darán prinoipio en es
ta Corte el día 21 del próximo mea de 
Marzo,

Previamente, por medio de un aviso 
fijado en la portería de esta Dirección 
general, se determinarán el sitio y ho
ra en que aquellos actos hayan de oele- 
brarse.

2 .® 8e concede un término, que se 
contará desde esta fecha hasta el 20 in- 
elusive de dicho mes, para que los que 
aspiren à ingreso en el Cuerpo de Es
tablecimientos penales en las plazas va
cantes qae se publican á oontinaaoión, 
declaradas desiertas por el Ministerio 
de la Guerra, envíen sos instancias á 
esta Dirección general, solicitando las 
que les convengan.

Las referidas solicitudes deberán ser 
extendidas en papel del sello 11.® y se 
acompañarán á ellas ana certificación

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

del acta de nacimiento ó de la partida 
de bautibmo, y otra qae acredite la 
buena conducta del interesado, expedi
da por Ia Autoridad local competente.

Se advierte ú los solioitautee que es 
requisito indispensable para ingresar 
en el Ouerpo de Establecimientos pe
nales ser mayor da veinte años y menor 
de cuarenta y cinco. Aquellos que no 
se encuentren ea la edad reglamenta
ria no serán admitidos á examen.

3 .” Loa ejercicios de aptitud de los 
que soliciten ingreso, conforme á la 
disposición anterior, darán principio el 
día 4 de Abril próximo.

4 .” Los actuales empleados en cár
celes que soliciten examen, como com
prendidos en la disposición 1.* ó 2." de 
este anuncio, permanecerán en sus res
pectivos destinos basta que reciban 
licencia para trasladarse á esta Corta,

5 ,“ Los Presidentes de las Juntas 
locales de prisiones ó los Jueces de 
instrucción, según los casos se servirán 
dar conocimiento á esta Dirección ge
neral de la fecha en que salieren para 
esta Corte los empleados que en uso de 
licencia acudan á los referidos ejercí 
cios.

6.** Terminados los que correspon
dan á cada empleado, regresará éste á 
su puesto dentro del preciso término de 
cuatro días; entendiéndose que de no 
haoerío asi, renuncia á su destino.

Madrid 24 de Febrero de 1832.-E1 
Director general, A.Hernández López.
Relación de los destinos que han de proveer- 

se por examen con arreglo à lo dispuesto 
en la diapoeición 2.“' de este anuncio.
Cárcel de Alcaraz, Vigilante de se

gunda clase, 625 pesetas.
idem de id., ídem de id, 375.
Idem de Casas Ibáñez,idem de id.,365 
Idem de Alicante, idem de id., 600. 
Idem do Alcoy, idem de id., 500.
Idem de id., idem de id., 360.
Idem de Callosa de Eusarria, idem 

de id., 375.
Idem de Dénia, idem de id., 375, 
Idem de Mónovar, idem de id., 750. 
Idem de id., idem id., 750.
Idem de Pego, idem de id 547*50. 
Idem de id., idem de id., 375.
Idem de Sorbas, idem de id., 650.
Idem de Velez Rubio, idem de id,, 365 
Idem de Arenas de San Pedro, idem 

de id., 466'25.
Idem de id., idem de id., 366.
Idem de Cebreros, idem de id., 376. 
Idem de Almendralejo, idem de id., 

547'60.
Idem de id., idem de id., 365.
Idem de Castuera, id. de id., 647'50. 
Idem de Fegenal de la Sierra, idem 

de id., 650.
Idem de Llerena, idem de id., 600. 
Idem de Mérida, idem de id., 466'26. 
Idem de Olivenza, id. de id., 647*50. 
Idem de id., idem de id., 547'60. 
Idem de Puebla de Alcocer, idem de 

id„ 273'76.
Idem de Zafra, ídem de id., 366. 
Idem de Ibiza, idem de id., 540.
Idem de Arenys de Mar, idem de id., 

360. 
Idem de Igualada, idem de id., 600. 
idem de Manresa, idem de id., 375. 
Idem de Mataró, idem de id., 270. 
Idem do Vitlafranoi del Panadés, 

idem de id., 647'60.

Idem de Villarcayo, idem de id., 200. 
Idem de Cáceres, idem de id,, 466'26. 
Idem de Hervás, idem de id., 456'26, 
Idem de Plasencia, idem de id., 365. 
Idem de Arcos de la Frontera, idem 

de id., 730.
Idem de Castellón, idem de id., 750. 
Idem de Albocaoer, idem de id., 730. 
Idem de Lucena del Cid, idem de id., 

600.
Idem de San Mateo, idem de id., 730.
Idem de Ciudad Real, idem de id., 

365.
Idem de Alcázar de San Juan, idem 

de id., 366,
Idem de Almadén, id. de id., 638'75. 
Idem de Almagro, id. de id., 647'60. 
Idem de Daimiel, id. de id., 467'60, 
Idem de Villanueva de los infantes, 

idem de id., 319'37.
Idem de Piedrabuena, idem de id., 

365.
Idem de Aguilar, idem de id., 760. 
Idem de Baena, idem de id,, 364'26. 
Idem de Fuente Obejuna, idem de 

id., 300.
Idem de Hinojosa del Duque, idem 

de id., 276.
Idem de Lucena, idem de id., 876. 
Idem de Montoro, idem de id,, 640. 
Idem de Montilla, id. de id., 647'60, 
Idem de Posadas, idem de id., 376. 
Idem de Priego, idem de id., 276. 
Idem de Pozoblanco, id. de id., 365. 
Idem de Arzúa, idem de id., 647'60. 
Idem de Muros, idem de id., 366. 
Idem de Ordenes, idem de id., 365 
Idem de Padrón, idem do id., 456'25. 
Idem de Priego, idem de id., 366. 
Idem de Lus Palmas, id. de id., 720. 
Idem de Arrecite, idem de id., 640. 
Idem de Santa Cruz de Tenerife, 

idem de id., 500,
Idem de Figueras, idem do id,, 820. 
Idem de Fuigcerdá, id. de id-,647'60. 
Idem de Guadix, idem de id., 540. 
Idem de Montefrío, idem do id., 456. 
Idem de Orgiva, idem da id., 647, 
Idem de Ugíjar, idem de id., 876. 
Idem de id., idem de id., 600. 
Idem de id., idem de id., 450.
Idem de Guadalajara, idem de id., 

600.
Idem de id., idem de id., 500.
Idem de Sen Sebastián, idem de id., 

638.
Idem de id., idem de id., 600. 
Idem de Tolosa, idem de id., 633. 
Idem de Huelva, idem de id., 650. 
Idem de La Palma, id. da id., 638'76. 
Idem de Moguer, idem de id., 450. 
Idem de Valverde del Camino, idem 

de id., 540.
Idem da id., idem de id., 456. 
Idem de Baeza, idem do id., 647'50. 
Idem de Cazorla, idem de id., 376. 
Idem do Carolina, idem de id., 400. 
Idem de Huelma, idem de Id., 275. 
Idem de Mancha Real, idem de id., 

368'75.
Idem de Martos, idem de id., 550. 
Idem de id., idem de id., 277. 
Idem da Orcera, idem de id., 461'25. 
Idem da Villacarrillo, idem de id., 

650. 
Idem de Astorga, id, de id., 647'60. 
Idem de La Bañeza, id. de id.,274*50. 
Idem de Ponferrada, id. de id., 365. 
Idem de Villafranca, id. de id., 273. 
Idem de Balaguer, id, de id,, 647'60.

Idem de Cervera, idem de id., 475. I 
Idem de id., idem de id., 647*60 j 
Idem de Seo de Urge!, idem da id., { 

760.
Idem de Tramp, idem de id., 730. j 
Idem de Torrecilla da Carneros,idem ! 

de id., 647'60.
Idem de Becerreá, id. de id., 273'60. 
Idem do id., idem de id., 273*50. 
Idem de Vivero, idem de id., 466'26. 
Idem de Torrelaguna, idem de idem, 

366.
Idem de Alors, Idem de id., 547'60. 
Idem de Archidona, idem deid„ 500. 
Idem da Coin, idem de id., 500. j 
Idem de E^ttepona, idem de Idem, ; 

638'76.
Idem de Marbella, idem de Id.,638'76. 
Idem de Torrox, Idem de id., 365. 
Idem de Vélez Málaga, idem de Idem, 

760.
Idem de Id., idem de id,, 720. 
Idem da Murcia, idem de id., 466'26. 
Idem de Caravaca, idem de id., 366. 
Idem de Lorca, idem de id., 875. 
Idem de id., idem de (d., 638*76, 
Idem de Totana, idem de Id., 640. 
Idem da id., Idem de id., 550.
Idem de Aolz, idem de id., 466'26.
Idem de Valdeorras, Idem de idem, 

260, 
idem de Belmonte, idem de idem, 

760.
Idem de Castropol idem de 13., 750.
Idem de Grandas da Salime,idem de 

id., 626.
Idem de Llanes, idem de id., 626.
Idem de Pola de Siero, idem de idem, 

660.
Idem de Pontevedra, idem de idem. 

640.
Idem de Lalln, idem de id., 730, 
Idem de Vigo, idem de id., 640.
Idem de Alba de Tormes, idem de 

idem 366,
Idem de Ciudad Rodrigo, idem de 

idem 547'60.
Idem de Ledes na, idem de idem 

456'26.
Idem da Sequeros, idem de Id., 366. 
Idem de de id., idem de id., 365, 
Idem de Castro Urdiales, idem de 

id., 647'60.
Idem de Laredo, idem de id:, 647. 
Idem de San Vicente de la Barquera, 

idem de id., 547.
Idem de Santoña, idem de id., 640. 
Idem de Riaza, ídem de Id., 365. 
Idem de Carmona, idem de id., 3656. 
Idem de id , idem de id., 366.
Idem de Estepa, idem de id., 500, 
Idem de Lora del Ric, idem de id,, 

496*26.
Idem de Marchena, id. de id., 638'75. 
Idem de Calamocha, idem de id.,750. 
Idem de Mora de Rubiel os, idem de 

id., 750.
lem de Valderrobres, idem de Id., 

420.
Idem de Tarragona, idem de id., 626. 
Idem de Falset, idem de id., 625. 
Idem de Tortosa, idem da id., 730. 
Idem de Valls, idem de id., 647*65. 
Idem de Escalona, idem de id. 400. 
Idem de Navahermosa, idem de id., 

366.
Idem de Ocaña, idem de id., 640. 
Idem de Valencia, Idem de id., 730. 
Idem de id., idem de id., 760. 
Idem de id,, idem de id,, 638.

Idem de id , idem de id., 625. 
Idem de Carlet, idem de id., 365. 
Idem de Gandía, idem de id,, 360, 
idem de Játiva, idem da id., 700, 
Idem de id,, idem de id., 460.
Idem de Liria, idem de id., 365. 
Idem de Requena, idem de id., 400. 
Idem da Sagunto, id, de id,, 647'60, 
Idem de Villar del Arzobispo, idem 

de id., 366.
Idem de Rioserm, idem de id., 547'50 
Idem de Valeria la Buena, idem de 

id., 466.
Idem de Villalón, idem de id., 647'50 
Idem de id., idem de id,, 366, 
Idem de Marquina, idem de id., 639. 
Idem de Benavente, idem de id,, 

760.
Idem de Puebla de Sanabria, idem 

de id., 375.
Idem de La Almunia, idem de id., 

365,
Idem de Tarazona, idem de id., 366.

Ministerio de la Gouemación

SEAL ORDEN
limo. Sr.: Dada cuenta á S, M. del ac

ta del concurso ealebra-io en el diada 
ayer para la provisión de las Díreooío- 
nes balnearias Vacantes, y examinadas 
lea protesta,*» que se formularon con 
motivo de la elección da plaza hecha 
por don Luis López Fernández y por 
la representación de don Luciano Cou
rel;

El Rey (Q, D. G,), y en su nombre la 
Rbiea Regente del Reino, se ha servi
do desestimar las referidas protestas, 
sin perjuicio de que aquéllos que por 
esta resol no ión se consideren laatima- 
dos en sus derechos puedan reclamar 
en la vía y forma oportunas y aprobar 
el referido concurso, disponiendo en su 
consecuencia, que quedan nombrados 
Médicos Directores, en propidad: de 
Caldas da Besaya, don Justo Jiménez 
de Pedro; de Caratraca, don Balbino 
Quesada y Agius; de Hervideros de 
Fuensanta, don Luis Lópaz Fernández; 
do Urberuaga do Ubilla, don José 
Hernández Silva; de Elorrio, don Mi
guel Mayoral y Melina; da Uberuaga 
do Alzola, don Enrique Doz y Gómez; 
de Sauta Agueda, don Pablo Alsina y 
Pou; de Cardó don Manuel Marti San
chis; de Fuensanta de Gayangos, don 
Santiago García Fernández; de Fuen
te Podrida, don Francisco Enriquez y 
Santibáñez; de Caldas de Estraohs y 
Titus, don Camilo Castella y Ballespi; 
de Molgas don Luciano Courel y Ac- 
meato; do Sen Jaan de Campos, don 
Ubaldo Castells y Cantó; de Graena, 
don Cándido Peña Gallégos.

Igualmente se ha servido aprobar 
la elección de plazas vacantes, que de 
couforinidad con lo preceptuado en el 
art. 4.“ del Real decreto de 6 de Julio 
de 1887, hicieron en si precitado con
curso los Médicos Directores supernu
merarios, y nombrar, en su virtud, con 
el carácter de interinos, á don Joaquín 
Maria Aleixandre, Médico Director de 
Bellús; à don Enrique Pratosi y Mar
tínez, de Corvera del Río Alhama; á 
don José Barrientos y Jaramillo, de 
Zújar; à don Laonoio Bellido y Díaz, 
de Argentona; á don Aquilino Reyes y 

, Escribano, de Valdeganga; á don Be*
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nito Minagorre, de Alhama de Almería; 
á don Remigio Rodríguez y Sánchez, 
de SaliniHae de Buradón, y á don Ra
món Gelada y Aguilera de Otálora.

l’or último, ha tenido á bien resol 
Ver 3, M. que, raspeo jO á lo Solicitado 
por don Joaqaiu Maria Aleixandre, 
para que se te considerara como pro
pietario de la Dirección da los buhos 
de Bellús, en caso de resultar compro
bado qoe con anterioridad á la fecha 
del concurso actual se hallaba vacante 
la Dirección del balneario de Santa J 
Rita de Guanabacoa (en la isla de Cu- ! 
ba), se desestime esta pretensión, toda ; 
vez que en el momento de celebraras 
el ooncarso no se tenia conocimiento 
oficial de la vacante, ni, en consecuen
cia, el solicitante ha pasado á la cate
goría de Médico numerario, condición 
indispensable para poder obtener en 
propiedad la plaza que elig ó.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonooimiento y ânes consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muohoa. Madrid 23 
de Febrero de 1392.—Elduayen.

Sr. Director general de Benefioanoia 
y Sanidad.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para llevar á efecto lo pre

venido en el Real decreto de esta fe
cha estableciendo guías da circulación 
de determinados géneros dentro de le 
zona á que se redero el art. 2.“ del 
Bxismo;

S. M. el Rkt (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reiha Regante del Reino, 
^a tenido á bien dictar las prevencio- 
iies siguientes;

L* Quedan habilitadas para la ex
pedición de guías de que deben ir 
acompahados los géneros que so deta
llan en el art, l.” del mencionado Real 
decreto todas las Aduanas del Reino 
y las Administraciones de Contribucio
nes de las capitales de provincia, situa
das dentro de la zona si en el ponto no 
hubiere Aduana.

12-* Para que loa comerciantes ó al
macenistas de los géneros sujetos à 
guía existentes en la zona puedan ha
cer remesas deellos à otros pantos, de
berán presentar á las Administraciones 
fespeotivas, antes del día 10 de Marzo 
próximo, relaoionesjuradas de las exis
tencias, quedando autorizadas las mis
mas Administraciones para comprobar 
la realidad de dichas existencias en los 
almacenes de los interesados.

3* Las Administraciones situadas 
®u la zona llevarán, siempre que así lo 
Soliciten en los documentos respectivos 
los comerciantes ó almacenistas de gé- 
tieros sujetos á guía, una cuenta co- 
triente de las entradas y salidas de los 
Sismos, justificando las existencias 
J^on la relación jurada á q te ee refiere 
la regla anterior, y con las deoiaraoio- 
’^e®! guías ó facturas de cabotaje que 
^ompaa6o á nuevas llegadas, y las ba- 
Ja,s, oon las guías ó facturas de cabota
je o de exportación que se expidan; p0- 
5® en las Aduanas habilitadas para la 
mportación de los géneros sujetos á 

8fiía no se incluirán en cuenta corrieu-
08 partidas que salgan para otros 

puntos inmediatamente después del 
adeudo, como tampoco Ias que sin pro
ceder de adeudos se reexpidan también 
inmediatamente después de su llegada 
á la localidad, bastando en ambos casos 
que se haga la baja en las declaracio
nes, ó en el doenmento da referencia 
respectivamente.

4 .* Los remitentes de géneros ha 
rán los pedidos de las gulas por medio 
de solícitos timbrados, que se les facili 
taran por la Administración mediante 
®l pago de 75 céntimos de peseta cada 
uno. El Administrador decretará en 
dicho solicito el reconooimiento del gé
nero, y verificado éste, se expedirá la 
guía y se harán Ias bajas correspon
dientes en le cuenta ó documentos de 
referencia, bajo la responsabilidad del 
Oficial del Negociado.

5 ." Las Administraciones de Oon- 
tribuClones de capitales de provincia 
situadas fuera de la zona quedan tam
bién autorizadas para expedir gulas de 
los géneros sujetos à este requisito quo 
ee destinen á aquélla. Para expedir es
tas guías no se exigirán relaciones ju
radas, ni se llevará la oueuta corriente 
de que trata la prevención 3.*, bastan
do sólo la presentación del género para 
que se soliciten; poro cuidarán muy 
especialmente las Administraciones 
respectivas de que el reconocimiento 
se verifique con escrupulosidad, y se 
aseguran de que el envío sale efectiva
mente de la población para el punto de 
su destino.

S ." En tas guías se fijará e1 término 
indispensable para el transporte, en re
lación con la clase de éste y condicio
nes en que se verifique, perdiendo su 
validez dichos documentos el mismo 
día en que el plazo espire,

7 ." Las gulas llevarán numeración 
correlativa por afios, sentándolas en un 
libro arreglado á modelo y anotando 
también en el solicito el número de la 
gula y el plazo fijado para el transpor
te; después de cuyas formalidades y 
por los dos Jefes da la Administración 
que Ias expida, se entregarán ai intere
sado, mediante pago de 10 céntimos de 
peseta cada una Los sólicitos se conser 
varán en la oficina correspondiente, 
archívándolos por orden correlativo.

8 ." Los conductores de los géneros 
están obligados á presentar las gulas 
á los empleados y agentes de la Ha 
cienda pública, siempre que fuer en 
requeridos para ello,

9 .^ Para los embarques por cabota
je, ó exportación, consignarán los in
teresados en los facturas respectivas el 
documente ó documentos de referencia; 
haciéndoss la baja, que diligenciará el 
Oficial de! Negociado bajo su firma, 
precisamente antes de que se proceda 
al reconocimiento.

10 , En los primeros quince días de 
cada año se liquidarán las cuentas, de
duciendo sutes las cantidades de géne
ros que prodencialmente se gradúe ha
berse consumido en la población; á 
cuyo fin loa interesados presentarán 
los dato» que crean’ convenientes; ÿ si 
no se estimaren justos, se verificará la 
graduación por una Junte compuesta 

í del Administrador é Interventor de la 
1 dependencia y de dos individuos do la 
í Junta de comercio, ó en su defecto del 

Ayuntamiento. El saldo que en defiui- 
tiva resulte pasará como primera par 
tide de abono á la nueva cuenta del 
interesado.

11 . Podrán circular libremente ó 
sin guía las pequeñas cantidades de 
géneros que se destinen al consumo de 
una familia y los paquetes postales, 
como también será libre, sin perjuicio 
de la vigilancia general, la circulación 
en el interior de las poblaciones.

12 . La cuenta de impresos de guías 
y sólicitos se llevará en la forma dis 
puesta para los demás documentos tim 
brades de la renta de Aduanas, y el 
extravió de los ejemplares do guías 
será corregido en la forma prevenida 
en el párrafo segundo del art. 330 de 
las Ordenanzas del ramo.

De Real orden la digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. 1, muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1392, — Can- 
cha.

Sr. Director general de Oontribuoio- 
nes indirectas.

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIU, y como Rkima 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente á las Cor
tes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el aervi- 
cio fiel Estado durante el año económi
co de 1892 à 1893.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 
1892.-MARIA GRISTINA.-EI Mi
nistro de la Guerra, Marceo de Aseá, 
rraga,

A LAS CORTES
Al formular el proyecto de ley de 

fuerzas permanentes del Ejército acti
vo para el año económico de 1892 á 
1893, se ha atenido el Ministro que sus
cribe para la Península, á las cifras con
signadas en el proyecto de presupues
to, en donde se han hecho las alterado 
nos compatibles oon el sostenimiento 
del contingente necesario para atender 
á la defensa nacional y al orden pú
blico.

En cuanto á Ultramar, las cifras de 
Ia fuerza permanente so han ajustado 
á lo estrictamente indispensable para 
atender á las necesidados del servicio 
en aquellas provincias.

Cou sujeción á lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros y autorizado pré- 
viamente por 3. M., tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cortes 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid 26 de Febrero de 1892.— 
El Ministro de la Guerra, Marcelo de 
Azcárraga.

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° La fuerza del Ejército 

permanente en la Península para el 
año eocnómico de 1892 á 1893 se fija 
ea 90.873 hombres de tropa.

Art. 2.° La de Cuba y Puerto Rico 
sers respectivamente 13.038 hombres 
de tropa y 3.129, fijándose en 10.190 la 
de Filipinas para el año 1892.

Madrid 26 de Febrero de 1892._E1 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcá
rraga,

AYUNTAMIENTOS

Palma del Rio
Núm. 567 • 

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de mi presidenoia 
durante ol mes de Enero último.

Sesión ordinaria del 4 
Presidente, D. Juan M. Almenara 

Fuentes
Se dió lectura del acta de la anterior, 

que fuá aprobada, excepto por loa se
ñores Oarreto y Barrier.

Acto seguido se dió lectura de las 
Reales órdenes y circulares insertas en 
los periódicos oficiales, ácordándose su 
cumplimiento en lo que se refiere á 
este Municipio.

Leídotambién el expediente instrui
do para la formación de las listas de 
electores de los que en su día han de 
nombrar Compromisarios para Senado
res, fué aprobado por mayoría, sin per
juicio de oir las reclamaciones que en 
contra de las mismas se hiciesen, du
rante el plazo que han de estar expues
tas al público.

Igualmente se dió lectura del extrac
to de los acuerdos tomados poi esta 
Corporación en el mea de Septiembre’ 
último, alendo aprobado, y que se re
mitan á la Superioridad para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Que terminado el periodo de amptia- 
oión del ejercicio do 1890 á 91, se pro
ceda por la comisión respectiva à la 
formación del proyecto de presupuesto 
adicio nal refundido.

Al escrito presentado por María Sán - 
ahez Almenara, se acordó concedería el 
dote que solícita de la Obra pía de do
ña Ana de Santiago, pagado de los 
fondos de dicha institución, y tan luego 
como en turno le corresponda.

Y al también presentado por Belén. 
Muñoz que se le conceda la pensión 
que demanda pera lactar á su hijo me
nor de un año, y así que ocurra vacante 
en las que actualmente paga el Ayun
tamiento.

Ordinaria del 13, supletoria de la del 11 
Presidente, D. Juan M. Almenara

Puentes
Laida el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Fué dada lectura de los Boletines Ofi- 

ciaies y Gacelas de Mtdrid.
Al escrito presentado por D. Leopol

do González y Gutiérrez, para estable
cer el alumbrado eléctrico, el Ayunta
miento nombró unacomíaión,compues
ta de los señores Velasco Lara, Ruiz 
Almodóvar y¿Barrier, para que prévío 
estudio formulen de nuevo el oorres- 
pendiente pliego de oondioionea, inclu
yendo en él Una oondioióu de que no 
podrán tomar parte en la subasta sin 
previa presentación de un proyecto de 
canalización, oon objeto de d tar á esta 
población de aguas potables para el 
uso público y particular.

Se aprobó la distribución de fondos 
en el presente mes.
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Dada también leotara á los acuerdos 
tornados en el el mes de Octubre últi 
mo, fueron aprobados para su inserción 
en el BoletIm Opioial.

Por el administrador de Consumos 
se reclamaban datos para la confección 
del repartimiento de la cifra, corres
pondiente al extrarradio de esta ciudad, 
acordándose do que por Secretaria se 
faciliten los necesarios.

Y últimamente se autorizó al señor 
Presidente para que consultando á per
sonas competentes y peritas formule 
nn nuevo reglamento do earneoerías 
ó matadero, por ser deficiente el que 
bay, según observaciones del inspector 
del establecimiento.

Extraordinaria del 14 
Presidente, D. Juan M. Almenara

Fuentes
Se di ó cuenta del interdicto intet- 

pueóto por la Sra. Marquesa viuda de 
Montesión é incidencia promovida por 
virtud delmismo.El Ayuntamiento acor
dó que no habiéndose recibido copia 
literal de las sentencias, se reclamen 
estas con urgencia al procurador nom
brado, y que se le cite de nuevo para 
la resolución que proceda, sin perjuicio 
de que se lleve á efecto por el Regidor 
Slndioo, autorizado anteriormente La 
apelación de la sentencia dictada en 
referido interdicto y el de desistirse de 
aquella si así lo estima despues da exa
minados los antecedentes de referencia.

Ordinaria del 18
Presidente, D* Juan M.“ Almenara

Fuentes
Se dió lectura del acta de la anterior 

y fue aprobada.
Igualmente lo fueron la leotara de 

las Reales órdenes circulares, insertas 
en los periódicos oficiales.

Leídos en igual forma los acuerdos 
tomados por la Corporación municipal 
en los meses de Noviembre y Diciem
bre tomados en extracto para el Boletim 
Oficial de la provincia, acordaron su 
remisión para la inserción en aquel.

Enterado el Cabildo del auto recaído 
en el interdicto de retener ó recobrar, 
interpuesto por la Sra. Marquesa viuda 
da Montesión y el de la sentencia ad 
mitiendo aquel,acordó por unanimidad 
nombrar en comisión al Concejal señor 
Barrier se ponga de acuerdo con la se
ñora marquesa ó persona que la repre
sente, se suspenda por convenio de am
bas partes la continuación de los pro
cedimientos y después llevar à efecto 
la forma de transacción.

Examinado el repartimiento de con
sumes bocho por la Administración 
del ramo para cubrir la cantidad do 
16000 pesetas, asignada al extrarrádio 
de esta ciudad.y enoontrándolo confor
me, le prestaron su aprobación,sin per 
juicio de que siga la tramitación orde
nada por la Ley,

Ordinaria dei 25 
Presidente, D. Juan M.“ Almenara

Fuentes
Fué leída el acta de la anterior, sien

do aprobada.
También fueron leídas las Reales ór 

denes y circulares recibidas desde la 
anterior.

Dada lectura del escrito presenta
do por don Juan del Valle Romero, so
licitando la nulidad de las listas fijadas 
de electores para elegir Compromisa
rios que hagan la de Senadores, por 
figurar en ella los Concejales interinos, 
el señor Presidente manifestó que de
bía desestimarse la petición de referen
cia, puesto que las listas están ajusta
das á cuanto ordena la ley de 8 de Fe
brero del 77, figurando en ellas en pri
mer término la Corporación, y en se
gundo el cuádruplo de contribuyentes 
mayores.

La comisión nombrada para redactar 
el pliego de condiciones para el alum
brado eléctrico en esta ciudad, ha eva
cuado su cometido, que fué aprobado 
por la Corporación, y que se facilitase 
copia del mismo al peticionario don 
Leopoldo González y Gutiérrez, para 
su aceptación sí le conviene y caso afir
mativo remitír el expediente, memoria 
y planos originales al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

La Corporación quedó enterada del 
proyecto, presupuesto, memoria y pla
nos presentados por D. Leopoldo Gon
zález y Gutiérrez para la traída de 
aguas á esta población, y al efecto nom
bra una comisión compuesta de los se
ñores Velasco Lara, Raíz Almodovar y 
Faez, para, previo exámen de los docu
mentos de referencia, emitan informe.

Al escrito presentado por José Ro
dríguez Moralesaolioitándola lactancia 
de una hija por enoontrarse enferma su 
mujer, acuerda el Ayuntamiento tener
le la presenta para la primera vacante 
que ocurra.

Por último acordó al Cabildo autori
zar á su Presidente para que gestione 
cerca del Sr.Director de los ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante la 
concesión de un paso á nivel ó viaduc
to frente al puente metálico sobre el 
Guadalquivir, único medio de evitar á 
sus convencidos loa perjuicios que hoy 
sufren en el trayecto que tienen que 
recorrer para llegar al camino que con
duce á Hornachuelos, Posadas, Córdoba 
y posesiones particulares.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión pública del día de ayer, acor
dando el Ayuntamiento remitirlo para 
su inserción en el Boletín Ofioial al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia.

Palma del Río 26 de Febrero de 
1892.—El Alcaide, J. Almenará.—El 
Secretario interino, Ramón Navarro.

Santaella
Núm. 670

D, Pedro Muñoz Sierra, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al amiUaramíento de la 
riqueza pública de la misma y su tér
mino municipal, que ha de regir du
rante el ejercicio económico próximo 
de 1892-93, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, contados desde el 
primero al quinos de Marzo inmediato, 
ambos inclusive, para que los contribu
yentes comprendidos en él, puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
juzguen conducentes à su derecho, 
caso de que se consideren perjudicados 

con las clasificaciones formuladas en 
sus respectivas casillas; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo no 
se oirá ninguna por justa que fuere.

Sani asila 26 de Febrero de 1893.— 
Pedro Muñoz.—P. S. M., Fernando Ri
villa, Secretario.

JUZGADOS

Hinojosa del Duque
Núm. 546.

Don Luis Vallejo y Enix, Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

de ejecución de sentencia recaída en 
causa contra Leandro Caballero Delga
do, por hurto, se saca á pública subasta 
la finca embargada al mismo que á 
continuación se expresa.

Una casa situada en esta población 
en la portada de Belalcázar, marcada 
con el número quince, qne ocupa una 
ostensión superficial de ciento diez me
tros cuadrados, y linda por la derecha 
entrando con otra de los herederos de 
Josefa Carretero; por la izquierda con 
la de Rafael Jurado, y por la espalda 
con corea de tierra de don Francisco 
Romero; tiene un censo de trescientos 
reales de principal y ha sido valuada 
en ochocientas cincuenta pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
á las once de la mañana del día diez y 
siete del próximo Marzo, advirtiéndo- 
86 que no existen títulos de propiedad; 
que los licitadores que tomen parte en 
la subasta han de consignar en el acto 
en la mesa judicial ó en la Administra
ción de este partido el diez por ciento 
de la sama que sirve de tipo, el cual se 
devolverá á su dueño en el acto del re
mate, esoepto el perteneciente al mejor 
postor, quese reservará en garantía del 
cumplimiento de la obligaoión, y en 
su caso comoparte del precio de la ven
ta; que no se admitirá a postores que 
no cubran las dos terceras partea dej 
precio de la finca, y que podrá hacerse 
el remata para ceder á un tercero. ■

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y dos de Febrero de mil ochocien
tos noventa y dos.—Luis Vallejo Ruiz. 
—Por mandado de S. S? Pranoiaco 
Palomero.

Comisaría de Guerra de La Rambla

Núm. 573
El Comisario de Guerra Interven

tor de Subsistencias Militares de este 
pueblo.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaría 
en los días trece de Octubre y diez de 
Diciembre últimos, ni la primera con
vocatoria de proposiciones particulares 
celebrada el día doce del actual, con 
objeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el servicio de 
Subsistencias Militares en este punto, 
se anuncia por el presente una segunda 
oonvocitoria de proposiciones particu
lares para el día veinte y uno dal meg 
de Marzo próximo venidero, á las done 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que ocupa esta Comisaria, 
calle Barrios número veinte y uno, que’ 
dando de manifiesto en dicha oficina el 

pliego de condiciones que ha de regir 
en aquella.

Las proposiciones para optar al men
cionado aervioio, se redactarán con su
jeción al modelo y precios límites que 
á continuación se expresan:

Jlíixífía d> ^rofiasieiáft
D. F. de T,.., vecino de..., calle... nú

mero..., con cédula personal número..., 
enterado del anuncio y pliego de oon- 
dioiones para contratar á precios fijos y 
por el término de nn año el suministro 
de Subsisténoias Militares á las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejército y 
Guardia civil en este punto, se ofrece 
á verificar dioho servicio á los precios 
siguientes:

Por cada raoión de pan, tantas pese
tas céntimos (en letra).

Idem id. de cebada, id. id. id. (ídem).
Por cada quintal métrico de paja, 

id. id. id. (idem).
(Fecha y firma del proponente.) 

Precios limites que han de regir en dicho 
acto.

Pesetas

Ración de pan 0 17
Idem de cebada 0 86
Quintal métrico de paja 2 60

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio se redactarán en papel 
del sello 11* y con entera sujeción al 
modelo ya publicado.

La Rambla 28 de Febrero de 1892.— 
El Comisario de Guerra, Ignacio Fer
nández.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DIA.- 
SIO DS COBDOSA, Letra
dos 18.

a.Ps^sxoB
Kl de amiUaramieuto y losesta- 

dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del J)IAJBIO JOE 
COEDOSA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DJAI¿10 DE COR
DOBA, Letrados 18.

' FILlAaONES
Se hallan de venta en la im- 

premia del J)IAJiI0 DE 
COSpOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se envían á vuelta 
de correo.

lUPBSNTA DEL DWBIO DE CÓBDOBA
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